
N.° 1245. DOMINGO 2 2  DE ABRIL DE 1838. DIEZ CUARTOS.

S . M . la  R e i n a ,  s u  augusta M adre la  R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y  la  Serm a. S ra . Infanta Doña M aría L uisa Fernan 
d a , continúan en esta corte s in  novedad en  su im portante 
salud .

PARTES.
PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y  DEL DESPACHO DE L A  G U E R R A .

Capitanía general de Castilla la V ieja .- Estado mayor.-  
Excmo. Sr.: En rni comunicación de 12 de este mes di á S. M. 
por conducto deV . E. una imperfecta noticia de los sucesos de 
aquel d ia , con el objeto únicamente de no retardar al Gobier
no la satisfacción que en mi concepto ha debido resultarle de 
la enunciación de aquellos. Por mis anteriores escritos ha po
dido V. E. conocer que en e! caso de una incursión de los ene
migos, me hallaba bien resuelto á permanecer en esta cap ital, 
y  á opoáerles toda la resistencia que fuese compatible con la 
pequenez de los medios de defensa con que contaba.

El 12 del actual á las ocho de la mañana se avistaron los 
enemigos dentro del pueblo de Laguna, distante una legua de 
esta ciudad,como en número de dos escuadrones , á los que se
guía próximamente la infantería , que había pernoctado en A l- 
deamayor y pueblos inmediatos, despuesde una marcha de 11 
leguas ejecutada el dia anterior.

Con esta noticia , y cerciorado de que toda la fuerza ene
miga se reunía en L aguna , tomé las disposiciones convenientes 
para que en todos los puestos que constan del adjunto estado 
se tomasen las arm as, y encargué á los gefes de cada uno de 
ellos lo que en tal situación me pareció oportuno. A las diez y  
cuarto se presentaron los enemigos delante del de la puerta del 
Carmen, cuyo mando conñé posteriormente al teniente general 
D. Mariano R ícafort, mientras me ocupaba en recorrer, cual 
deb ia, todos los puntos de la población. La caballería enemiga 
formada en columna de mitades hizo alto á tiro de cañón de 
la ciudad , y al apoyo de aquella lo hizo también la infantería j 
en una sola colum na, sobre el camino de Laguna. Poco tiem
po duró el amago de un ataque, único sobre la puerta del Car
inen ; y  luego se dividió la infantería en tres columnas parcia
les , de las cuales marchando dos sobre la derecha, ocuparon la 
ermita de San Isidro y la quinta de Canterac, é indicaron 
amagar á un tiempo mismo las puertas de Tudela y  del Car
me n , y el portillo de la Merced.

Varios disparos hechos con acertado tino por una de las 
jecciones de artillería colocada en el Campo grande , y que hice 
avanzar fuera de la población á las órdenes del capitán D. Ra
fael Primo de R ivera , sostenida por las tropas a llí colocadas, 
fueron suficientes para despejar el frente de la puerta del Car
men , y para obligar á ios enemigos á reunirse en las alturas 
de San Isidro.

Este movimiento debió alterar sus primeras disposiciones, y  
las alteró en efecto. Sin tardanza hice pasar á mi segundo el 
general D. José M aría Peón á la puerta de Tudela con refuer
zos de infantetía y dos piezas de á 8 , una de cada sección de 
las que tenia cerca de mí. Dispuse que por el comandante y  
subinspector de ingenieros se asegurase el paso del portillo de 
la  M erced, y  proveí, en cuanto me fue dable, á la defensa de 
los puntos amenazados.

No encontraba fuera de lo regular que los enemigos, en el 
caso de embestir la ciudad , lo realizasen por el espacio que me
d ia entre la puerta de Tudela y  la de Santa C la ra : esta parte 
e ra , en mi sen tir, tanto mas débil, cuanto á mas de estar llena 
de corralizas y  callejones de enredosa defensa, era el punto en 
que se hallaba colocado un gran número de quintos no acos
tumbrados i l  fuego. No tuve sin embargo cuidado alguno, ha
llándose al frente de aquellos parajes el mismo general Peón, á 
cuyas órdenes hice pasar una gran parte de la M ilic ia nacional 
de infantería de esta c iu d ad , y  de algunos pueblos inmediatos, 
mandada por el capitán mayor accidental D. Pedro Ochotore- 
n a , dejando el resto de esta fuerza en la puerta del Carmen á 
las órdenes de su comandante D. Salvador Garran.

D ifícil era la entrada al enemigo por la puerta de Tudela, 
que se hallaba defendida por el genera l, cuerpos y  gefes que se 
citan en el adjunto estado; pero la calculé imposible desde que 
me propuse mandar reunir en aquel punto (en caso de necesi
dad) el cuadro del segundo batallón del segundo regimiento de 
la Guardia Real de infantería á las órdenes de su comandante 
el coronel D. Joaquín Rodríguez de V alcárcel, que tenia embe
bidos los quintos y  ocupaba otros puestos, y que hubiera sido 
sostenido en su derecha por un medio batalíou provisional que 
encargué para tales actos al coronel primer comandante de la 
G uardia Real provincial D. José Antonio Gramaren.

En semejante situación y  habiéndose contentado hasta en- 
touces los enemigos con practicar un ligero reconocimiento so
bre el portillo de la M erced, hicieron varias proposiciones en 
parlam ento, reducidas á pedir el pasó pernoctando en la plaza, 
ó bien sin entrar en ella retirarse sin la menor hostilizaciou á 
la derecha del P isuerga, por el puente mayor de esta ciudad.

Nunca fue mí ánimo acceder á proposición alguna hecha 
de parte del enemigo; asi es que habiéndole negado la primera 
desde un princip io , quise sin embargo, en la insistencia de 
aquel, salvar lo crítico de mi posición oyendo á las autorida
des protectoras del pueblo , y  á los mismos ciudadanos arma
dos, para que en tiempo alguno pudiese formarse la idea de 
que posponía la seguridad de las personas y  de los intereses de 
una ciudad grande y  populosa, al deseo de la pequeña gloria 
que podría resultarme en medir mis armas con las del enemigo.

La reunión que con este motivo se formó de la diputación, I 
del ay untamiento y de bastantes vecinosé individuosdel comercio, 
sin manifestar una absoluta negativa, acordó la exigencia de cier
tas condiciones que pudieron desde luego ser miradas como in 
admisibles, pues solo estaban reducidas á empantanar al ene- 
m igo , y  hacerle perder un tiempo tan precioso, cual lo ha 
demostrado la experiencia. Asi lo conoció sin duda N egri, puesto 
que sin esperar largas contestaciones empezó su movimiento de 
retirada hácia el pueblo de Renedo á las cinco de la tarde, 
para desde a lli dirigirse á Cabezón y  Dueñas en la misma no
che del i  2.

Luego que el movimiento de los enemigos en retirada estu
vo pronunciado lo bastante para no faltar á las reglas de la 
previsión y  de prudencia, que desde luego me impuse en este 
d ia , destaqué una mitad de caballería de la M ilic ia nacional 
de esta ciudad al mando del capitán de la misma D. Joaquín 
Blanco, y  dos partidas, una del resguardo montado y  otra del 
escuadrón 2.° de Castilla , á observar la marcha de la facción y  
picar la retaguardia sin comprometerse.

Cumpliéronse bien mis órdenes en esta parte como en todas. 
Y  solo esta operación y la de haber adelantado algunas guerri
llas de infantería, bastó para que á su sombra viniesen á nues
tro* poder mas de 20 pasados de las filas enemigas, que se han 
reunido para darles el destino conveniente. La pérdida mate
rial de los enemigos ha consistido en siete m u e rto s  , dos hom
bres y cuatro caballos heridos. Pero no es esta la perdida ver
dadera que han sufrido con este motivo. La obcecación, la im 
pericia de venir sobre V allado lid , y  la resistencia que aquí se 
les opuso han acarreado á  la facción su ru ina to ta l, perdien
do ante estos muros una fuerza moral que no es fácil vuelvan 
a recobrar , y  un tiempo tan perentorio y  tau esencial á su sal
vación, que es inconcebible cómo hayau osado arriesgarle. Bajo 
este interesante y  exacto punto de vista considerada la resisten
cia de Vailadohd hallará V. E. que 110 ha sido escasa de mé
r ito , como ha sido fecunda en felices resultados.

L a fuerza de la facción que se ostentó, subdividida en una 
porción de trozos, no presentaba sino un número total de poco 
mas de 4$ infantes y  como 200 á 250 caballos poco mas ó me
nos. De la nuestra se halla enterado Y . E. por mis anteriores 
partes, y  por el estado que acompaño adjunto.

Laudable y  digno de todo aprecio ha sido el celo, la acti
vidad y  el buen espíritu de que estaban animados todos cuan
tos generales, gefes, oficiales y  tropa (inclusos los individuos 
de M ilicia nacional de ambas armas) se encontraban en esta 
ciudad el dia 12 de este mes ; todos ansiaban el momento de 
cum plir con sus deberes, y  aun de distinguirse si el enemigo 
hubiese atacado, ó si la prudencia y  circunspección , precisas 
en mi posición, me hubieran permitido tomar la ofensiva. Esto 
no me pareció oportuno. Pero no puedo menos de tributar las 
veras de mi gratitud á mi segundo el mariscal de campo Don 
José M aría Peón, al teniente general D. M ariano R icafo rt, á 
los generales D. Manuel de Latre y D. Juan  Tello , que siem
pre me asistieron con sus consejos y  con su auxilio  eu cuanto 
pude necesitar. También debo obligaciones al brigadier conde 
de Rom arino, que se prestó desde un principio para ser em
pleado en cuanto le mandase. Los brigadieres D. M anuel O ter- 
m in , D. Trinidad Balboa y  D. Alonso Luis de Sierra ; el gefe 
de estado mayor de este ejército , los gefes y ofíciaies del estado 
mayor del mismo, los de la p laza, del fuerte de S. Benito y  de 
todos ios demas ramos de esta cap itauía genera l, inclusos los 
de sanidad m ilita r , merecen mi singular aprecio, no menos 
que los individuos de la Excma. diputación provincial, y  de 
su digno presidente el gefe político de esta p rovincia, coronel 
D. Joaquín M. de A lb a , el ilustre ayuntam iento , regente y  
audiencia territo ria l, gefes y  empleados de la hacienda m ilitar 
y  civ il. Todos á porfía se han esmerado en ser útiles. Todos 
son dignos de la gratitud  pública ; pero no me es lícito dejar 
de rendir el tributo de una mención particular y  honrosa en 
favor del comandante del segundo batallón del segundo reg i
miento de la Guardia Real D. Joaquín Rodríguez de Valcár— 
cel y  de todos sus ofíciaies por el esmero, y  mas bien por el ah in
co con que se dedicaron eu la tarde y  noche del d ia l i a  ense
ñar á los quintos los precisos movimientos para sacar algún 
partido de ellos al frente del enemigo’ , embebiéndolos en sus 
propias filas, doude ciertamente no faltan buenos modelos que 
im itar. Ruego á Y . E. se sirva dar cuenta á S. M . para su co
nocimiento y  los efectos que puedan convenir. Dios guarde á 
V . E. muchos años. Yalladolid 15 de Abril de I858.ziii.xcelen- 
tísimo Sr.=El barón de Caroudelet. — Excuio. Sr. secretario de 
Estado y  del Despacho de la Guerra.

Capitanía general de Castilla la Y ie ja .—Estado mayor.=: 
Relaciou de los puntos de d efen sa ,y  colocación que en ellos tu

vieron las tropas de la guarnición y  M ilic ia  nacional de am 
bas armas de esta ciudad en las ocurrencias del d ia 11 de 
Abril de 18 5 8 , con expresión de los gefes á cuyas órdenes es
taban en cada uno de ellos.

P uerta d e l  Carmen .

Gefe, el Excmo. Sr. D. M ariano Ricafort.
Provincial de Plasencia , 204 hombres , mandados por el 

sargento mayor D. Fernando Barbolla.
Tercer batallón franco, 105 hombres, mandados por el ca

pitán D. Rarnon Camer.
M ilic ia nacional de in fan tería , 4^0 hombres, mandados 

por el comandante D. Esteban Salvador Garran.
Segundo escuadrón franco montados, 12 hombres , manda

dos por el capitán D. Laureano Amorortn.
A rtillería. Un obús y una pieza de á 8 ,  mandadas por el 

capitán D . Rafael Primo de R ivera.

P ortillo d e  la  M er c e d  y  Campillo.
Batallón provisional, 550 hombres, mandados por el coro

nel primer comandante D. José Antonio Gramaren.
Depóúto general de transeúntes, 165 hombres, mandados 

por el capitán D. Manuel Iglesias.
Provincial de Córdoba, 44 hombres, mandados por «1 te

niente D. Ramón Yalenzuela.
Ingenieros, el capitán D. Manuel López Campos.

P uerta d e  T udela .

Gefe, et Excmo. Sr. D. José M aría Peón.
Cuarto batallón franco, 4*0 hombres, mandados por el 

primer comandante D. José Loríente.
M ilic ia  nacional de in fan tería , 89 hombres, mandados por 

el teniente D. Manuel Perez Gómez.
A rtillería. Dos piezas de á 8 que se trajeron una de la puer

ta del Carmen, y otra de la plaza mayor.
Escolares de la c iudad , 120 hombres, mandados por el ca

tedrático D. Claudio Moyano.
Estos escolaren fueron después trasladados á S. Andrés y  

persiguieron un grupo de facciosos hacia la C isterniga.

P uerta  d e  Santa Clara.
M ilic ia  nacional de in fan tería , 250 hombres, mandados 

por el capitán mayor accidental D. Pedro Ochotorena.
G uardia Real de in fan tería , 200 hombres, maudados por 

el capitán D. Juan  de Urbina.
Tercer batallón franco, 80 hombres, mandados por el ca

p itán D. Ju an  Nieto.

P ortíllo  d e  la  p ó lv o ra  y  m olino avanzado .

G uardia Real de in fan tería , 200 hombres, mandados por 
el teniente D. Bernardo A lem auy y  el alférez D. Fernando Gui
lles.

Esta tropa hizo retroceder con sus fuegos una guerrilla  de 
caballería enemiga.

P uen te m a yor .

Borbon, 17 de lín ea , /fl hombres, mandados por el cap i
tán D. Fernando Carrascal.

F u er te  d e  S. B enito .

Borbon, 17 de lín e a , 97 hombres, mandados por el teniente 
coronel capitán D. Antonio Bracho.

A rtillería . Siete piezas de diversos calibres, al mando del 
capitán D. Joaquín Salvador.

Estas fuerzas estaban á las órdenes del gobernador del fuer
te , coronel D. Ramón González, con mas 4$ hombres desmon
tados del regim iento caballería de A lbuera , 5,° ligero.

Plaza m a yor .

M ilic ia  nacional de caballería, 60 hombres, mandados por 
el comandante accidental D. Ju lián  M edina.

A rtillería . Dos piezas de á ocho.
La caballería de la G uardia nacional fue trasladada con 

posterioridad á la puerta de Tudela, y  se destacó una mitad para 
picar la retaguardia a l enemigo.

R inconada .

Borbon, 17 de lin ea , 125 hombres, mandados por el co
mandante D. Lnis García de Luna.

Caballería, 5.° lig e ro , 57 hombres, mandados por el coro
nel D. Ramón Castilla.

S. Pablo .

G uardia Real de in fan tería , 200 hombres, mandados por el 
segundo comandante D. Ju an  Linares de Butrón.

C hancille ría .
G uardia Real de infantería , 200 hombres, mandadop por ei 

espitan D. José Fernandez Cobos.



Convento de las Huelgas.
Guardia Real de infantería, 80 hombres, mandados por él 

tejiente D. Manuel Uriondo.
Ruinas de la.inquisición*

Guaídia Real de in fa n te sa , 25 hom bres, mandados por el 
teniente D. José Macías.

'Plazuela ele las Angustias.
Disuelto provincial de Segovia, .'ji hombrés, mandados por 

el sargento mayor D . Jacobo Zuaza.Nota. De los 5588 hombres de infantería que se hallan en 
esta ciudad , y que tomaron parte en su defensa, los 710 perte
necían á la Guardia nacional de infantería ; 800 eran quintos 
acabados de entrar en el depósito y estudiantes, y los 187» 
restantes pertenecían á los cuerpos veteranos de partidas y e 
francos que quedan citados, y en los cuales tuvieron los qu in
tos para solo el acto de defensa.El primer comandante del segundo batallón del segundo 
regimiento de la Guardia Real de infantería D. Juan R odrí
guez Valcarcel, y su ayudante D. Luis Perich recom an y vi
gilaban los puestos ocupados por la fuerza de su mando.

En once torres habia colocado guarnición de un sargento, 
un cabo y 12 quintos. Yalladolid 15 de Abril de 1858.—Ca- 
rondelet.

El general en gefe del ejército del Centro D. Marcelino 
Oráa , con fecha 15 del actual, manifiesta désde C hiva: que 
el comandante general interino de la provincia de Albacete da 
parte que el teniente del tercer batallón del regimiento infan
tería de Ceuta, 15 de línea, D. Francisco Mañero ¿ llegó la no
che del 5 con la tropa de su mando á la Osa de Montiel des
pués de una rápida marcha de 14  horas 5 y como supiese 
que en dicha villa se hallaba la facción del cabecilla Luis 
A rchidona, rodeó la población con el mayor sigilo , y  al 
amanecer rompió el fuego, siendo el resultado batir á los 
rebeldes completamente, pues todos perecieron, en núme
ro de 4^ 5 incluso su comandante, en la defensa que hicieron 
con la esperanza de ser protegidos por su caballería, que hallán
dose fuera , debia regresar en el mismo dia * que efectivamente 
á las nueve de la mañana se presentaron algunos caballos ene
migos , á los que persiguió el referido M añero, causándoles dos 
hombres muertos.Recomienda á los oficiales de caballería D. Pascual O ntive- 
ros y  D. Ildefonso Contreras, como igualmente á los subtenien
tes de Ceuta D. Juan Bolea y  D. Mariano Rodríguez, y  los 
de igual clase de movilizados D, Francisco Lorente y  D . Pedro 
Izu.

El general segundo cabo de Aragón én 18 del mismo desde 
Zaragoza dice que el gobernador militar de Motizon participa 
el 16 de que acababan de entrar en dicha plaza 58 prisioneros, 
y entre ellos cuatro titulados oficiales, ptrtenecientes á la ga
villa del rebelde cura de Yiacampo * quienes fueron captura
dos por el escuadrón del 4*° ligero, mandado por sn comandan
te D. José Amorós, hacia Belber y Alcolea con 14 caballos; á  
mas que entre los facciosos se cuenta al hermano del referido 
cura , hombre feroz, y el que los capitaneaba : que ha sido muy 
interesante al pais la aprehensión de los individuos de que va 
hecho m érito, pues muchos son hombres de los antecedentes mas 
•troces, por sus robos y asesinatos.

El administrador principal de correos de Medina con fecha 
18 del corriente participa que el correo que salió de esta corte 
el 7 y fue interceptado en Labajos,se ha rescatado en el puen
te de M ayorga, quedando salva toda la correspondencia.

REDACCION DE LA GACETA. 
CORTES.

SENADO.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR MOSCOS® DE ALTAM JRA.

Sesión del dia 21 de Abril.
Se abrió á la una.
Leida el acta de la anterior, quedó aprobada.
Se mandó quedar sobre la mesa un dictámen de la comisión 

de Peticiones , para discutirse en la próxima sesión.
Entraron á jurar los Sres. D. Yicente Ramos García, obis

po de A lm ería, Senador por Sevilla; el Sr. marques de Tor
rea Ita por Almería , y el Sr. marques de viudo de Pon tejos por 
la Coruña. Fueron agregados, el primero á la 5.a sección, el 
segundo á la 5.a y el tercero á la 4*a

La comisión encargada de informar sobre el proyecto rela
tivo á la derogación de los artículos 75 y 76 del reglamento 
provisional de administración de justicia presentó los siguien
tes dictámenes acerca de las enmiendas hechas á dicho proyecto.

Respecto á la del Sr. Castejon dice la comisión que aun 
cuando no la cree necesaria, la admite con tal de que se expre
se "por ahora y mientras no se realice la organización judicial 
anunciada en el art. 74 de la Constitución, quedan sin efec
to &c.”

Acerca de la del Sr. Gómez Becerra al art. l.°  es de opinión 
que por dicha enmienda se deroga una ley que la comisión no 
se propone derogar, antes bien piensa que debe quedar en ob
servancia en la parte posible.

El Sr. PR ESID EN TE; Conforme á lo que previene el a r
ticula 100 del reglamento, se va á entrar en la discusión de es
tos dictámenes, antes de hacerlo en el artículo á que se refieren. 
Va á leerse segunda vez el dictámeu sobre la del Sr. Becer
ra ; y  supuesto que esta es la que mas difiere, tiene el orden de 
preferencia para poder ser discutida, según el mismo articulo 
del reglamento.

Se vuelve á leer dicho dictámen.
El Sr. GOM EZ BECERRA en contra: Ruego al Sr. Pre

sidente que se sirva mandar leer el artículo en que consiste la enmienda.
Leido dicho artículo* continúa diciendo:

Señores: como dije a y e r , esté artículo que la comisión ño 
ha admitido > contiene una enmienda y una adición ; el artícu
lo que la comisión propone dice "q u é  queden sin electo los 
artículos 75 y 76 Scc.” ; lo mismo digo Yo en esa proposición; 
por consiguiente en el fondo del artículo estamos conformes. 
Yo digo mas, pues hago una enmienda para que este artículo 
sea el primero, como lo propone la comisión en su proyectó,! si
no el últim o: esta es una verdadera enm ienda, y  la comisión 
no ha tenido la bondad de decir nada sobre esto. Ademas há 
incurrido en una equivocación , pues supone que yo propon
go se derogue la ley 16 , tít. 12 , lib. 5.° de la Novísima Re
copilación.

Pasa S. S. en seguida á explicar los fundamentos en que ha 
Apoyado su enmienda , y concluye rogando al Senado la tenga 
en consideración.

El Sr. RUIZ DE LA  VEGA dice que la comisión no 
tiene la arrogancia de poder decir que no ha cometido alguna 
inexactitud ; pero cree que el Senado no lo extrañará, á causa 
de haber visto cómo sé ha encontrado la comisión para presen
tar diferentes dictámenes; no pudiendo hacerse con lá deten
ción que es necesaria, y con el acierto debido, cuando tan pe
rentoriamente ha tenido que hacerlo; pero que sin embargo se 
ha visto obligada á consignar su dictámen por razoiles bien sen
sibles.

Que mediante á lo que ha dicho el Sr. Gómez Becerra acer
ca de que en el fondo está acorde con la comisión, no cree que 
deba insistirse, bastando solo que se diga "quedan  derogados 
los artículos 75 y 76 &c.”

El Sr. Ministro de GRACIA Y JU STIC IA  dice que seait 
las que quieran las opiniones del autor de la enmienda ó las 
de la comisión, el Gobierno no puede menos de decir ctíál es su 
opinión respecto á la del Sr. Becerra.

Que dicho señor entiende que débe sustituirse su enmienda 
al art. i.° de la le y , y que de este modo no solo quedan dero
gados los artículos 75 y 76 , sino también la ley 1 6 , tít. 12, 
lib. 5.°, que exige en lo antiguoque hubiesen de conocer tres ó 
cinco ministros en las causas graves.

Que otro de los argumentos que ha presentado él Sr. Be
cerra en su adición, es referente á manifestar que es mas lógi
co que se deje para el final de la ley , que no que se ponga en 
el principio del proyecto la derogación ; siendo esto por consi
guiente dos argum entos: l .6 que es mas lógico ponerlo al fin 
que no al principio: 2.° que se necesita hacer una derogación 
explícita que comprenda á la ley 16: en ambos casos es de opi
nión S. S. que está equivocado el Sr. Becerra.

Pasa S. S. á probar que respecto al primer argumento no 
le podrá dar una razón lógica, én la qué le pueda manifestar 
que hay falta de arm onía, ademas de que es preciso que en 
la ley posterior se diga que queda dérogada la an te rio r, pues 
este es un principio adm itido; pero que ademas basta que una 
ley sustituya á o tra ; y  póngase en el principio ó en el fin.

Que respecto al segundo argumento, en el qué el Sr. Becer
ra díesea que en ésa derogación se comprenda la ley recopilada, 
esto no puede menos de hacer llamar la atención, porque se
ria abrir una brecha peligrosa, por lo cual es necesario fijar la 
Vista sobre una duda que sé salvó por fortuna; pues si la ley 
16 no estaba derogada, y ahora necesita derogarse, ¿por qué sé 
aplicó el reglamento provisional? Esto cree que debe cubrirse 
con un velo, pues de lo contrario se abriría un dique qué el 
Gobierno por ningún título quiere ab rir, y  está seguro que 
tampoco los Sres. Senadores querrán.

Después de hacer otras varias observaciones, concluye di-^ 
ciéncFo qué esta derogación pudiera muy bien envolver á nues
tra legislación mas de lo que se halla; y que el GobiérOo ún i
camente ha querido que se renueve todo aquello que del regla
mento provisional pudiese embarazar para la pronta y recta 
administración de justicia ; por todo lo ctfal no cree útil el 
que se revuelva esta legislación con disposiciones del reino an
teriores, cuyas d isputas, que podían originarse, podrían ser 
sumamente peligrosas.

Se lee el dictámen de la comisión, y  es aprobado.
Leida en seguida la enmienda del Sr. Castejon, dice
El Sr. CA LA TRA V A  , en contra: Que el Sr. Castejon se 

ha fundado en un concepto equivocado, y aprovecha esta oca
sión para suplicar á los taquígrafos que si bien no pueden se
guirle la palabra, al menos tengan sumo cuidado en no equi
vocarle las ideas ; porque en las discusiones anteriores se le ha 
hecho decir algunos errores; y encarga que le es indiferente el 
que se estampe ó no lo que diga ; pero sí el que ya que se con
signe, no se le haga decir lo que no ha dicho.

Pasa á leer varios trozos del discurso del Sr. Castejon en la 
sesión de antes de ayer, y dice que no esperaba menos de la 
ilustración de S. S ., lo que prueba claramente que los magis
trados no repugnan la opinión de que sean cinco magistrados 
los que concurran á la sentencia de una causa de pena corporal, 
pues la concurrencia de ellos ofrece una garantía

Añade en seguida que el reglamento no derogaba la ley de 
que se ha hecho m érito, y que al crear la necesidad de la con
currencia de cinco Ministros aumentó la dotación, pues para 
ello no hay mas que leer el reglamento de las audiencias y el 
art. 4*° de las ordenanzas.

Después de leer S. S. una parte de uno y  o tro , dice que la 
dificultad no está en el reglamento, sino en una especie que to
có el Sr. O ndovilla, la cual se reduce á que el argumento de 
los de opinión contraria no se dirige tanto contra el reglamen
to , sino contra el decreto posterior del año 36 dado en tiem
po, del Sr. Becerra, el que prescribía que no hubiera diferencia 
entre las salas civiles y criminales, sino que todas las causas 
tanto de una clase como de otra se despachasen igualmente; y 
que esto dijo el Sr. Ondovilla que producía embarazo, porque ya 
no habia una sala criminal como dice el reglamento. Por todo 
lo cual opina que si se tratase de derogar los artículos del re
glamento porque causan ese embarazo, ya es otra cuestión, por
que puede tratarse de remediar aquel inconveniente sin tocar 
al reglamento , y el Gobierno debe estar autorizado para cual
quiera dificultad que ocurra , y en esta atención no encuentra 
que haya necesidad absoluta de derogar los artículos.

El Sr. CASTEJON manifiesta, que si bien está dispuesto 
á votar el art. 1.° del proyecto de ley , únicamente le podrá re
traer de votarle la inoportunidad de que se ejecute sin grave 
inconveniente. Encuentra mas medio de evitar discordia con la 
concurrencia de cuatro magistrados , que con la de tres, aña
diendo que debe entenderse la derogación en calidad de por 
ahora mientras 110 esté en armonía la dotación de salas con lo 
que se previene; y no encuentra indispensable la garantía de 
cinco ministros mas que la de cuatro ó trv i, pues el mayor nú

mero dará mas solemnidad, mas discusión , pero no podrá de
cirse que puede reportar mucha mas garantía.

Después de contestar á otras varias observaciones hechas 
por el Sr. Calatrava en la sesión del 18 acerca de lo que S. S. 
habló de la sala de alcaldes, añade que esta entendía solamente* 
en los asuntos de Madrid y su rastro , cuando !a audiencia en 
la actualidad entiende en cinco provincias , y no tiene mas do
tación que 12 m agistrados, los cuales tienen que estar d iv id i
dos en tres salas; y por todas estas razones cree que puede aprobarse la adición. *

Los Sres. Galatrava y Castejon deshacen algunas equivocaciones.
 ̂ El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA dice que acer- 

ca’de lo que ha manifestado el Sr. Calatrava sobre la deroga
ción y la ley recopilada, ya le ha contestado el Sr. re^ente’de 
la audiencia de M adrid; y que añade únicamente que no se 
trata de quitar las garantías, sino de mejorar su condición, sien
do un deber suyo manifestar las razones en que lo funda.'R ue
ga al Sr. Presidente se sirva mandar leer la ley 16 tít. 12 li
bro 5.°, é igualmente los arts. 75 y 76 del reglamento. *

Hecha la lectura, dice: La ley 1 .a prescribe que en las au
diencias que designa, se fallen las causas con tres jueces, no ba
jando de este núm ero; y el reglamento dice que para causas de cierta especié fallen cinco.

El Sr. CÁLíA TR A Y A  rectifica una equivocación insistien
do en que el reglamento no ha derogado la ley recopilada; pero 
como para probarlo tuviese necesidad de entrar en la cuestión princ ipal, dijo

El Sr. PR E SID EN TE: Y. S. no tiene derecho de volver á 
la cuestión: el Sr. Ministro le tiene para hablar cuantas veces 
crea necesario} pero V. S. ya lo ha hecho en lo principal dé la 
cuestión, y  por consiguiente ahora no puede V. S. concretarse mas que al hecho.

El Sr. GALAT RA Y A  continua diciendo que habla acerca de que él reglamento no deroga la ley.
El Sr. PR ESID EN TE? Con decir que se lean los artículos 

del reglamento y la ley, está contestado. Esta es una cuestión de 
hécho ; por lo tanto esto es lo que se entiende por deshacer equivocaciones.

L 1 Í5r. CA LA TRA Y A  dice que no sabe como se deshacen 
las equivocaciones, pues necesariamente hay que hablar en ellas.

El Sr. Presidente leyó el art. 82 del reglamento, el que pre
viene que para deshacer equivocaciones solo se limitará á la rec
tificación del hecho, no permitiéndose volver al asunto prin cipal.

Se lee el dictámea y se aprueba.
Se lee igualmente la enmienda de la comisión , la cuaí es

tando conforme con la del Sr. Castejon, queda aprobado el ar
tículo en los términos siguieutes: *Por ahora, y mientras no se 
publique la organización judicial anunciada eri el artículo cons
titucional, quedan sin efecto los arts. 75 y 76 del reglamento 
provisional de administración de justicia en lo respectivo á la 
jurisdicción ordinaria conteuida en el Real decreto de 26 de 
Noviembre de 1855.”

Sé lee el 2.°, que d ice :
A rt. 2 .°  Se requieren cinco magistrados para ver y  fallar 

en cualquiera instaucia en las audiencias territoriales de la Pe
nínsula é islas adyacentes, las causas en que el juez de prim era 
instancia haya impuesto la pena de diez años de presidio ú otra 
mayor, ó aquellas en que el fiscal de S. M. reclame su apli
cación.

Si por no hallarse en ninguno de estos casos hubiese empe
zado á verse alguna causa con menor núm ero, y opinase cual
quiera de los jueces que corresponde imponer aquellas penas, y  
no resultase providencia de otra menor, se tendrá por no vista, 
y se volverá á ver por cinco jueces.

Se lee una adición del Sr. C alatrava, la cual apoya breve* 
mente j y no se toma en consideración.

Se lee otra del Sr. Becerra, la que después de ser apoyada 
por S. S. no se torna en consideración, y en su vista retira las 
demas como consecuencia de aquella.

Vuelto á leer el art. 2.°, y después de una ligera discusión, es aprobado.
El Sr. PR ESID EN TE: Se suspende esta discusión: el lu 

nes se reunirá el Senado á las doce, y  se discutirá el dictám en 
que ha quedado sobre la mesa; en seguida continuará la discu
sión pendiente, y si hubiese lugar las anunciadas. Se levanta la sesión.

Eran las cuatro y cuarto.

CONGRESO DE DIPUTADOS.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O  AYV S O*

Sesión del dia 21 de Abril.
Se abrió á las doce* y leida el acta de la anterior, fue apro

bada en votación nominal por 92 Sres. Diputados presentes.
Se acordó pasase á la comisión de Revisión de Actas la que 

de su elección presenta el Sr. D. José M arin Montenegro.
Se leyó la lista de las peticiones presentadas en el Congre

so desde la últim a de que se dió cuenta en 1 4  del corriente.
Se acordó im prim ir en el diario de las sesiones el dictámeu 

de la comisión de Revisión de actas sobre la elección de un se
ñor Diputado por la provincia de Oviedo en reemplazo del se
ñor D. José Cabeda y Navas.

Igual resolución recayó acerca del dictámen de la comisión 
de Presupuestos sobre el de Gracia y Justicia.

Procediéndose á la orden del d ia , se puso á discusión el 
dictámen de la comisión de Peticiones,/ aprobándose desde el 
número 2 4 Q hasta el 247 inclusives, que se insertarán otro dia.

Se suspendió esta discusión.
Se dió cuenta y acordó pasase á la comisión de Revisión de 

actas la de la segunda elección de la provincia de Gerona pre
sentada por el Sr. Pou.

Continúa la discusión del proyecto de ley orgánica, leyén
dose el artículo 1 .°, que dice:

A rt. 1 .° Se conservarán todos los ayuntamientos que hoy 
existen en las poblaciones de la Península é islas adyacentes* 
conformando su organización á las dásposicionee de esta ley.

El Sr. FO N T A N  le impugnó porque no se decia si los ve
cinos de una parroquia habían de pertenecer á uno ó á dife
rentes ayuntam ientos, y porque según su contenido parecía 
que se daba por sentado que los actuales ayuntam ientos esta
ban bien form ados, siendo asi que necesitaban algunos una ra- forroa.

El Sr. SANCHO coutestó que S. S. habia confundido sin*



duda la ley de división de territorios con la de organización 
de ayuntam ientos, nó habiendo por consiguiente lugar á su ob
servación, ppesto que eran bien diferentes.

El Sr. O V EJER Ó  manifestó que no se opondría al articu
lo si estuviera convencido de que no habia en la Península u as 
ayuntamientos que los que debia haber; pero que no podia me
nos de hacerlo habiendo muchos pueblos que no debían tener
los, pues diciéndose que sus individuos habian de ser cinco, su
cedería que en los pueblos que no tienen mas que 14 ó Ib  ve“ 
cinos, resultarían estos muy abrumados con tanta carga como 
lleva consigo el pertenecer á los ay untamientos.

El Sr. CAM ALEÑO expuso que no esperaba la menor ob
servación sobre este artículo , pues en él 110 se hacia rnas que 
reconocer la existencia de los ayuntamientos actuales, sin que 
por eso se sancionase que habian de ser perpétuos, y que no se 
nabia podido menos de reconocer esta existencia, á menos que 
bo se hubiese intentado un trastorno completo que nos expon
dría á que los intereses se desnivelasen.

El Sr. M inistro de la GOBERNACION no encontró difi
cultad en que se aprobase el artículo á pesar de las observacio
nes del Sr. Fon tan ,que ya habian sido contestadas por el señor 
Sancho, y de las del Sr. Ovejero , manifestando que este debía 
tener presente lo prevenido en los arts. 2.°, 6.° y 7.°; y que 
cuando se plantease esta ley, los gefes políticos y  diputaciones 
provinciales les manifestarían respecto á la segregación ó agre
gación de los pueblos, cuál convenia que se segregase ó agre
gase, y cuál no , desapareciendo asi las observaciones de S. S., 
pues que tan pronto como se pusiese en p lanta, se veria cuáles 
eran los de corto vecindario, y  desaparecerían sus ayuntam ien
tos agregándolos á los^de otros.

El Sr. CAM ALEÑO dijo que la comisión no habia creído 
que debia enlazarse tanto el art. 1 .° con el 6.° y  7.° ; que ha
bia entendido que podia facultarse al Gobierno para formar 
nuevos ayuntam ientos, para segregar unos y unirlos á otros; 
pero que le parecía que cuando se tratase de aniquilarlos seria 
necesaria una nueva ley.

El Sr. CEBALLOS manifestó que habia pedido la palabra 
para aclarar la inteligencia de este artículo , pues si bien desea-* 
La que las leyes fuesen generales , no le parecía que debían ser
lo tanto que se las anticipase al bien mismo de las provincias. 
En este concepto le pareció que la disposición prevenida po
dría ser muy aplicable á las del mediodía, mientras que podia 
no serio á las del N orte, pues que en la provincia de Santan
der , por ejemplo, habia un valle que tenia su ayuntamiento, 
teniendo ademas cada pueblo un concejo que en su concepto 
debia dejar de existir quedando una autoridad al frente de sus 
intereses; y que no diciendo nada de esto la comisión , desearía 
se explicase el sentido que debia darse al artículo , reservándose 
de lo contrario proponer una adición.

El Sr. CAM ALEÑO contestó que la comisión habia teni
do presente que esas especies de ayuntamientos generales ha
bian desaparecido, pues estaban ya planteados bajo un sistema 
uniform e, porque si bien quedaban algunas anomalías en pue
blos que esparcidos por los campos tenían por núcleo para los 
ayuntamientos cada provincia, para eso se habia tenido en con
sideración la existencia de los alcaldes pedáneos de que habla el 
artículo 5.°

Se preguntó si estaba suficientemente discutido el artículo, 
y  se contestó que sí.

Se leyó |la siguiente adición del Sr. Ovejeros
Pido que al artículo i.° , después de las palabras "ó  islas 

adyacentes” se adicione "á  excepción de aquellos que convenga 
aupriinir.”

Piden varios señores la palabra en diverso sentido»
El Sr. CABALLERO pidió que antes de pasar á su discu

sión se votase el artículo.
Se suscitó con este motivo una ligera cuestión sobre la in 

teligencia del art. 105 del reglam ento, que previene que ías 
adiciones se discutan antes que los artículos sobre que recaigan, 
tomando en ella parte los Sres. conde de las Navas, Saucho, 
Calderón Coilantes y Lahdero, y acordándose por último que 
ae votase el articulo , quedando este aprobado.

Abierta la discusión sobre la adición del Sr. Ovejero , dijo 
El Sr. SANCHO que se oponía absolutamente á que se 

aprobase, porque lo único que se podia decir, era que habia 
pueblos en donde uó convenia que hubiese ayuntamientos por 
componerse solo de tres ó cuatro vecinos; pero no podían dar
se aj Gobierno facultades que no le correspondían ni debían 
corresponderá, ni tenia en ningún país del mundo.

El Sr. O V EJER O  expuso que era fácil que con la breve
dad y  prisa con que habia extendido su enmienda, la hubiese 
redactado con la falta de exactitud y precisión que habia no
tado el Sr. Saucho, pero que le parecía que dicho señor tam 
bién habia oido demasiado de prisa la adición sin hacerse cargo 
de su contenido. Manifestó en seguida que sus intenciones es
taban muy lejos de dar al Gobierno facultades que no le cor
respondían , pues solo eran de que se suprimiesen aquellos ayun
tamientos de pueblos de cinco ó seis vecinos, de los cuales cua
tro  tenían que ser concejales, y para esto quería que tuviesen 
)a facultad de hacerlo asi presente al gefe po'ítico ó al Gobier
no , con el objeto de que este procediese á su supresión.

El Sr. C A M A LEÑ O  usó de la palabra solo para decir que 
la discusión de esta enmienda podia dejarse para la del art. 6.°, 
que era donde correspondía.

Conviniendo en esta idea el Sr. Ovejero, y  dándose por 
terminado este debate, dijo

El Sr. PR ESID EN TE: Mediante á que todos los Sres. D i
putados tienen el proyecto de ley en la mano , les ruego que 
escogiten las enmiendas con tiem po, para que no se improvisen 
decisiones que puedan ser menos acertadas, advirtiéndoles des
de ahora que empezada la discusión de un artículo no se admi
tirán  enmiendas como no sean de redacción.

A continuación se leyó la siguieute enmienda al mismo artículo.
Pido que al final del prim er artículo se adicione lo siguien

te: "Y  en los casos de ayuntam ientos existentes que sean de 
pueblo ó pueblos que no lleguen á 100 vecinos se fijará el n ú 
mero de individuos de que se han decomponer por el gefe po
lítico y diputación provincial, de acuerdo con el Gobierno de 
S. M ., prévia la formación del correspondiente expediente.” ir  Perez de Rivas.

-Después de un breve debate entre los Sres. Perez de Rivas 
y  Y illa verde, se acordó que dicha adición correspondía al a r
ticulo 5.°, pasándose á leer el 2.°, que dice:

Art. 2.° Los ay untamientos se compondrán de un alcalde, 
de uno ó mas tenientes de alcalde, de un determinado número

de regidores en proporción al vecindario, y dé un prociiraddr sindico. 1
Se leyeron igualmente las siguientes enmiendas:

1.a, clél Sr. Guillén y Gras. Que en el art. 2.°, en lugar de 
un procurador síndico, se diga "dé üno ó dos procuradores síndicos.

2 .a; del Sr. Fontan. "Los ayuntamientos se compondrán de 
uno ó mas alcaldes; de un determinado número de regidores 
en proporción al vecindario, y de un procurador síndico;”

Siendo esta última la enmienda que mas se separaba del articulo, se abrió discu>ion sobre ella.
El Sr. FO N TA N  dijo que no había conocido en España 

masque alcaldes con el nombre de 1.°, 2.°, 3.°, 4.0, 5.° 6.° &c. 
y  no esos tenientes de alcalde introducidos por una ley que nos’ 
había venido allende de los P irineos.de  donde nos convenia 
que viniesen otras cosas mejores, no esas que de nada serviau. 
Concluyó expresando que confiaba se aprobase su adición en 
vista de que facilitaba el objeto de la ley, y  se fconsúltaba en 
ello el espíritu de nacionalidad.

El Sr. ARM EISDARIZ indicó qué habia un principio de 
gobierno que debia conservarse á toda costa, y  al cual debia 
Sacrificarse todo; cual era el de la unidad. Que para que el Se
ñor Fontan cediese de su opinión, bastaría recordarle algunos 
expedientes que oyó en las Cortes constituyentes, y de los cua
les tenia particular conocimiento el orador por haber tenido la 
honra de haber sido individuo de la comisión de Diputaciones 
provinciales, en las cuales se manifestaban los grandes incon
venientes dé que no hubiese ¿enientes de alcalde, de manera 
que aun cuando nó hubiese inás motivo que este, seria preciso 
sacrificar todas las razones éii favor de esa unidad , á la cudi 
no se oponía lá nacionalidad. Déspues de demostrar este ú lti
mo aserto, dijo qüe cuando se dio el decreto de 1.855, que ha
bia llamado extrangéro el Sr; Fontan , y el cual establecía esa 
denominación de tenientes de alcalde, tuvo el honor de poner
le en ejecución en dos provincias, y la ocasión de ver que fue 
recibido sin violencia, si no con mucho gusto, por los pueblos, 
por lo que no encontraba razón alguna para adm itir la adición del Sr. FQntan.

El Sr. GOMEZ ACEBO empezó manifestando que esta 
cuestión no era de palabras, sino muy esencial, pues en primer 
lugar esta adición tenia por objeto combatir el art. 2 .° que ha
cia la distinción de alcaldes y tenientes de alcaldes , y  ademas 
estaba enteramente de acuerdo con lo que hasta ahora se habia 
practicado ; por lo que mientras no se le demostrase la necesi
dad de cambiar esto, creia que debíamos continuarlo. ( EL Se
ñor Olózaga pidió La palabra en contra.)

Pasó en seguida á manifestar que antes de la Constitución 
de I 8i 2 no se conocían eri muchas provincias y distritos sino 
alcaldes primeros y segundos, estableciéndose después por esta 
mayor número de alcaldes. Añadió que lo que se disponía en el 
art. 9.° demostraba la necesidad de aprobar la adición # y en 
seguida se extendió en demostrar que entre nosotros era imposi
ble el establecimiento de esos tenientes de alcalde, lo cual de
mostró con un ejemplo práctico de lo que sucedía en Madrid. 
Hizo después ver que esta denominación propia de alcalde pri
mero , segundo y tercero, en nada afectaba al priucipio de uni
dad , pues al primero le daba la de orden y presidencia , al mis
mo tiempo que conservaba intacta la jurisdicción del alcalde en 
su respectiva demarcación. También expuso que de aprobarse el 
artículo, y estando dividido Madrid en d istritos, sucedería la 
grande anomalía de que los tenientes de alcalde estarían ejer
ciendo las funciones de alcalde, cuando esto se podrá evitar 
conservándoles la denominación que hoy ten ía n , la cual no 
traía ningún inconveniente, y sí muchos la innovación que se 
introducía, que por lo menos daria lugar á dudas y dificultades.

Concluyó expresando que sin dejar de copiar todo aquello 
útil de otros países, no nos hiciésemos tan esclavos y tan ser
viles que fuésemos a copiar hasta los nombres y  con notables 
inconvenientes.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION contestó á lo d i
cho por el Sr. Acebo sobre que era imposible establecer en Ma
drid los tenientes de alcalde, que hacia mucho tiempo que se 
habia verificado asi por la ley que se puso en vigor por la au
torización que para ello tenia el Gobierno por el voto de con«« 
fianza ,y  entonces se vio que no solo no era imposible, sino que 
tenia grandes ventajas; siendo una de las principales tanto para 
el público como para el Gobierno la de entenderse con una sola 
persona, la cual tenia un Ínteres mayor en cumplir con sus de
beres, no teniendo otras con quienes disculparse, porque el al
calde era el único responsable.

Después de probar brevemente S. S. que era muy conve
niente que hubiese solo un alcalde, para lo cual apeló al ejem
plo de M adrid, en donde se despachaban mejor los negocios mu
nicipales por un corregidor que ahora por seis alcaldes, sin que 
tratase de ofender á estosen lo mas m ínim o, concluyó aplau
diendo que la comisión hubiese adoptado en esta parte el artículo 
del Gobierno, porque llevaba, aunque no fuese otra, la recomen
dación de la práctica en que se habian experimentado notables ventajas.

El br. PONZOA manifestó que los alcaldes, con arreglo á 
la Constitución, á las leyes vigentes y al espíritu mismo del 
proyecto que se discutía, tenían cuatro clases de atribuciones, 
pues en primer lugar un alcalde era un concejal é individuo del 
ay untam iento, y bajo este aspecto tenia el mismo voto y  obli
gaciones que los demás individuos; en segundo el alcalde era al 
mismo tiempo la cabeza y el presidente de la corporación; en 
tercero el juez de paz ó de reconciliación de loa ciudadanos, y 
últimamente una autoridad local administrativa y aquella rue
da del sistema administrativo de que pendía enteramente la 
autoridad del distrito.

Añadió que los alcaldes y  tenientes de alcalde podían tener 
sus respectivas atribuciones; pero era preciso que compitiese solo 
á los primeros la parte administrativa , pues e*ta era la base de 
unidad tan necesaria. Que de lo contrario podia suceder que 
cada uno de los alcaldes que tenían que ejecutar las leyes, y á 
veces aplicarlas sin otra regla que su buen juicio, pudiera hacer 
esta aplicación en sentido divesrso; y sucediendo que un alcalde 
habia entendido la ley de un rnodo y el otro de otro , resultaría 
que se habian ejecutado dos cosas enteramente distintas.

Indicó que para evitar este inconveniente que se oponía á 
todo buen sistema de administración, se habia establecido que 
la autoridad gubernativa depeudiese absolutamente de una per
sona, cual era la del alcalde; y después de manifestar que se 
habia seguido en España la práctica contraria á la que habia 
presentado el’Sr. Acebo., concluyó diciendo que debia aprobar

an el articulo para conservár la unidad administrativa , que era
lo mas principal.

Se declaró el punto suficientemente discutido.
El Sr. FO N TA N  pidió que la votación fuese nom inal; y  

apoyada esta petición por otros siete señores, se verificó, resul
tando desechada la adición por 92 votos contra 45.

Se acordó que constaría en el acta el voto del Sr. Villaver- 
de, contrario á la resolución tomada por el Congreso respecto 
del núm. 242 del dictamen de la comisión de Peticiones.

Se leyeron varias adiciones presentadas por diferentes D i
putados al proyecto de ley sobre organización de ayuntam ien
tos. Se acordó que se imprimiesen en el Diario.

El Sr. CÁM ÁLENO obtuvo la palabra para hacer una 
breve observación, y manifestó que se presentaban adiciones, y 
siguiendo el método adoptado , tenían solo la palabra para sos
tenerlas sus autores, y aun siendo aquellas contrarias al dicta
men de la comisión , quedaba esta condenada sin ser oida.

El Sr. PR ESID EN TE dijo que esta era observación que 
ya se le habia hecho; y que á pesar de que en el reglamento 
rio encontraba el medio de dar entrada en el debate á la comi
sión, habia adQptado el de entre tres Diputados dejar hablar 
á uno de aquella, por lo que tendría la consideración debida á la comisión.

be anunció que se imprimiría la adición del Sr. Ovejero 
al art. 6.° nuevamente reformada.

El Sr. PR ESID EN TE: Mañana no habrá sesión si el Con
greso rio determina otra cosa. ( M uestras de conform idad.) 
Pasado mañana seguirá la discusión pendiente y la de los de
mas asuntos señalados antéfiormenté. Se levanta la sesión.

Eran las cuatro y Cuarto.

MADRID 22 DE ABRIL.
Exam en de la exposición del Ayuntam iento de M adrid  

al Congreso contra el proyecto de ley municipal.
La primera objeción que se hace al proyecto es que 

«siendo ésta institución como una garantía positiva de la 
verdadera libertad, lio pueden mirarse con indiferencia 
el desprecio y  ridiculez a que por el nuevo proyecto que
dan reducidas estas corporaciones.”

Según el nuevo proyecto y según todos los proyectos 
posibles de organización municipal, los ayuntamientos, 
ya por medio de sus alcaldes; ya por sí mismos, han da 
estar encargados del cumplimiento y aplicación de las le
yes, de la policía urbana y ru ra l, de las primeras dili
gencias en ciertos casos de justicia crim inal, y en fin, del 
manejo de los caudales é intereses comunales. Mientras 
conserven estas atribuciones, no pueden ser reducidos los 
concejos, ni al desprecio ni á la ridiculez. Sus funciones 
son demasiado altas para que se las desprecie ni ridi- culice.

Observaremos de paso que las garantías positivas de 
la verdadera libertad no deben buscarse en las institucio
nes municipales, sino en las lundamentales. Nosotros las 
tenemos abundantes en la división ele los poderes, en las 
libertades individuales, consignadas en la Constitución, 
en la publicidad, en la libertad de la tribuna y de la im
prenta. La institución municipal era en otros siglos ins
titución de libertad, cuando la libertad era un fu e ro , un 
piivilegio. Ahora es una institución de orden , porque la 
iibeitad es de derecho coman. No se trata, como en otro 
tiempo, de dar á una ciudad ó á un pueblo los medios 
de defenderse contra las violencias, muy comunes en ton* 
ces; sino de organizar el mejor sistema posible para que 
manejen los concejos sus negocios y cumplan con las gran
des é importantes atribuciones que les están confiadas.

Por esta razón no se han tomado por modelo en el 
proyecto del Gobierno las municipalidades del siglo xiv 
o x v : porque el nuevo sistema concejal debe estar en ar
monía con el fundamental de la nación; y pareciéndose 
este mas a las actuales Constituciones de otros países, que 
á la de España en aquellos siglos, claro es que en iguales 
circunstancias ha debido haber semejanza entre las leyes 
municipales. Asi quedan rebatidas Ías objeciones , tantas 
veces repetidas, de que no se ha atendido á la costumbre 
nacional, de que el proyecto es de importación extrange- 
ra 8¡>c. EL proyecto actual no es extrangero, es europeo: 
y España pertenece a la Europa; mucho mas después que 
el establecimiento del sistema representativo nos ha liga
do con toda su parte occidental.

«Se ha destruido de un solo golpe, dice la exposición, 
el poderoso cimiento de los intereses populares, haciendo 
de los ayuntamientos el agente exclusivo de los gobernan
tes, inspirando la desconfianza de los buenos patricios y 
sujetándolos a la inspección de las demas autoridades.”

Según el proyecto, los ayuntamientos no son agentes 
exclusivos del G obierno: ni aun los alcaldes lo son.

Las funciones municipales son por su naturaleza de 
dos clases: unas relativas á sus intereses individuales y 
exclusivos, cuyo manejo les deja el proyecto; otras, que 
pertenecen á la aplicación de las leyes generales, en la 
cual no pueden dejar de depender del Gobierno central. 
Es falso pues que el proyecto haga a los concejos agentes 
exclusivos del Gobierno. ¿Obran en nombre de este cuan
do nombran los dependientes municipales, cuando mane
jan los caudales del com ún, cuando cuidan de la policía 
urbana $c. $c? Y cuando obran en nombre de la ley ge
neral, ¿de quién han de ser agentes sino de quien está 
encargado de su ejecución? En ningún caso es propia la 
frase de agentes de los gobernantes; deberia haberse dicho 
agentes del Gobierno, que es una cosa muy diferente.

Tampoco es cierto que los ayuntamientos queden ex
puestos por el proyecto a la inspección de las demas auto
ridades. Lo quedan ¿ la del gefe político, que está, en la 
gerarquía administrativa, superior á los alcaldes. ¿Se quer
ría que los concejos fuesen absolutamente independientes, 
in  que ninguna autoridad pudiese ni evitar ni reprim ir



los abusos del poder m r/.dcipal? Y lgo es^° Parece in d i
car una frase que hay después, en que se dice que el pro
yecto h a c e  desaparecer la independencia. Al con tra rio , el 
proyecto  deja toda la que es necesaria para que los con ce 
jos  cum plan con sus atribuciones; pero no quiere que cada 
uno de ellos se convierta en un pequeño C ongreso, que 
con  su alcalde al frente constituya una pequeña m onar
qu ía : y por cierto que tiene razón.

D ícese que «el proyecto inspira la desconfianza de los 
buenos patricios:”  n o  es eso. Las leyes ni coníian ni des
confían, si han de ser buenas: establecen el orden  p u b li
c o , y nada mas. Con una mala ley de m unicipalidades los 
m ejores patricios serán ciudadanos turbulentos y sediciosos: 
con  una buena, quedará enfrenada é im potente la auda
cia de los hom bres revoltosos. M ucho de lo prim ero v i
mos en la revolución  francesa. Las leyes no se hacen para 
los buenos: sino contra los m alos: y por eso deben  p re 
verlo todo.

¿Q u é  quiere decir esta expresión : destruir las bases 
representativas de los pueblos i ¿S e  trata aquí de los co le 
gios electorales? N o; porque ¿qu é  tienen que ver con  un 
proyecto de ley m unicipal? ¿Se da a entender que las m u
nicipalidades representan á los pueblos? Era necesario aña
d ir en qué ó para qu é, si se queria hablar con  claridad y 
exactitud ; porque si no parece que se d ice que el proyecto  
destruye la representación nacional.

Analicem os pues, El conce jo  m unicipal n o  puede d e 
cirse que representa á los pueblos, sino en cuanto cuida 
de sus intereses exclusivos; y en este sen tid o , ú n ico  ver
d adero, el proyecto no destruye ninguna base representa- 
iiva , pues conserva el derech o electoral, en toda su exten 
sión para los individuos del cuerpo deliberan te, y m od ifi
cado por la corona para el poder m unicipal ejecutivo. Sin 
esta reserva, ¿podria  decirse con  verdad en nuestra C ons
titución que la ejecución  de las leyes pertenece al R ey ?

Tam bién es falso que las facultades m unicipales eAen 
ligadas (p o r  el proyecto) al poder omnímodo y tal vez ca
prichoso de un gobernante, á cuya discreción  se som eten 
los actos de la corporación  popular (jmunicipal debia d e 
c ir , que es muy diferente). ¿D ón d e  esta ese poder o m n í
m odo ni d iscrecionario? porque en el proyecto solo vemos 
que se da al geíe político  la facultad de suspender el ayu n 
tamiento con m otivo justo y gubernativamente probado.
¿ En qué contraría esta determ inación a las facultades na
turales é indudables de los ayuntam ientos? La sociedad de
be tener una garantía contra los males que podria  p rod u 
cir el abuso de la autoridad en un con ce jo , y esa garan
tía es la suspensión, tan poco  arbitraria, tan poco capri
chosa, que se exige para ella una con d ición  esplícita , á 
saber, la de m otivo justo y probado. ¡Cosa extraña! Según 
nuestro sistema de g ob iern o , no hay autoridad inviolable, 
sino la del trono y de las Cortes. P ueden  suspenderse, 
pueden  sustituirse todas las dem as, y ¿so lo  no lo  serán los 
ayuntam ientos?

Se d ice  que el p royecto  pretende crear »una corpora
ción  anóm ala , y de esencialm ente patriótica, constituida 
á llevar á efecto la voluntad del G obierno.'* No entende
mos el valor de la palabra anómala en esta frase; pero 
¿cu á l debe ser la atribución  de los ayuntamientos en lo 
que no pertenezca á los intereses exclusivos del pueblo, 
sino llevar á efecto la voluntad del Gobierno? Y por eso 
son corporaciones patrióticas: si 110 lo  h iciesen , n o  per
tenecerían á la patria: pues no pertenecerian al G o b ie r 
no. Confesamos que 110 entendem os bien  el sentido lógi* 
dó de esta frase.

El G obiern o prom ulga una ley  (y  ya se sabe lo que en  
España se entiende ahora por le y )  cou  los reglam entos 
correspondientes para ponerla en activ idad : ¿cu al será 
mas patriótico , el conce jo  que lleve á efecto con  suma 
prontitud la voluntad del Gobierno, ó el que retarde su 
ejecución  y se oponga á e lla?

Y si por patriotismo se entiende la oposición , clám a
m e o s  con  todas nuestras fuerzas contra este p r in cip io : no 
porqu e cream os que la oposición  esté reñida con  el pa
triotism o, cuando es el resultado de la convicción  y se 
hace de buena fé : sino porque ni son ni pueden ser su 
asiento natural los concejos n i las autoridades m unicipa
les. C oncededles ese derech o á los que tienen por prin ci
pal atribución suya trasmitir á las masas las determ ina
ciones del G ob iern o , y arruinareis la patria y la libertad: 
porqu e arruinareis el orden .

Los males que la exposición  del ayuntam iento de Ma
drid  dice que resultarán del proyecto de ley , suponiendo 
que los concejos lucharían ya c?i p ro , ya en contra del 
partido que dominase, esos males son precisamente los 
que se evitan por el p royecto , negando a la autoridad 
m unicipal la intervención  política ; y esos males son tam
bién  precisamente los que produciría el sistema contrario. 
ISo se quita a los pueblos la intervención  en sus intereses 
prop ios y exclusivos, sino en los generales de la nación. 
«Y  los im ereses po líticos , ¿n o  lo son también de cada 
p u e b lo ?* ' S í: pero para sostenerlos han nom brado ya otra 
m unicipalidad inviolable, y mas am plia : las Cortes.

Nosotros m iraríam os com o esencial el destino de sín
d ico , si no lo  íuesen todos los regidores. Antiguam ente era 
necesario; porqu e en general los conce jos eran cuerpos 
priv ileg iados, y era preciso que hubiese un tr ib u n o , un 
defensor de los derechos de la com unidad de la plebe, 
p or  d ee iilo  asi. En la actualidad 110 concebim os la im por
tancia de e^a magistratura,

Y  ¿qu é desacierto envuelve el art. 4 2 ?  No lo  es por 
cierto lim itar el núm ero de sesiones de los cuerpos de li
berantes, los cuales, com o d ice m uy bien  M omesquieu, 
cuando 110 tienen cosas útiles que h acer, em prenden  otras 
inútiles ó  perniciosas, por no parecer negligentes.

E l G o b ie rn o , después d o  los escarmientos adquiridos 
por  la experiencia  propia y agena, hace m uy bien  en te

m er uri mal ÚAema m unicipal. Es cierto , com o d ice  la e x 
p os ición , que el pueblo no desta la anarquía , pero la 
tendrá contra su volun tad , si se con cede  in tervención  p o 
lítica a los ayuntamientos. A ñ ad e : no quiere recibir leyes 
depresivas y contrarias á sus costumbres. Esto es una frase 
y nada mas. ¿ Es ley depresiva la que da á cada pu eb lo  
magistrados de su e lección  que los gobiernen  y  cuiden  de 
sus intereses? O  ¿se mirara com o depresivo para el pu eb lo  
todo lo que es favorable al orden  p ú b lico?  Mal con ocen  el 
pu eb lo  español los que asi raciocinan.

Esta e x p os ic ión , asi com o todas las im pugnaciones que 
hemos visto ahora contra el proyecto  del G o b ie rn o , se 
fundan en un falso p rin cip io : á saber, que cuando la na
ción ha ejercido ya su intervención política por medio de 
la urna electoral, debe continuar ejerciéndola fracciona
riamente por medio de los concejos municipales. Esta 
m axim a, que recuerda los tiem pos h orribles de la revo
lución  francesa, es disolvente por su esencia: es la sobera
nía nacional en perm anencia : es la anarquía legalizada. 
La m unicipalidad es una institución administrativa, n o  
política : es un m edio de gobierno, 110 de discusión, com o 
la tribuna ó la prensa.

La exposición  misma del ayuntam iento de M adrid 
prueba cuan peligrosa es esta in terven ción  en  materias 
políticas. En ella se d ice  que levanta respetuosamente su 
voz para sostener los derechos de sus conciudadanos, com o 
si estos derechos n o  estuviesen ya suficientem ente sosteni
dos por la representación n a c io n a l, y com o si el proyecto  
contra el cual se declara, violara alguno. E n ella se d ice: 
el pueblo quiere; el pueblo no quiere, com o si la voluntad 
del pueblo pudiera tener otro órgano legítim o sino el de 
sus representantes, elegidos por él para eso y solo para 
eso; cuando las m unicipalidades solo lo  han sido para el 
gob iern o  interior y el m anejo de sus intereses.

Es im posible que un cuerpo m unicipal haga exposicio 
nes políticas sin tom ar la voz del p u eblo  y apoyarlas en 
ella. Y  no se contentara con  citar el pueblo  que gobierna. 
D ispondrá sus frases de tal manera que parezca que había, 
no en el nom bre de una pob lación  particular, sino en el 
de toda la n ación , com o puede verse en las frases que he
m os citado. Esto es con form e a la naturaleza de las cosas: 
lod o  el que discute procura dar á  sus argum entos la ma
yor  fuerza posible. P or esta razón los ayuntam ientos 110 
deben discutir materias políticas, que n o  son de su perte- 
nancia. Para esto tenem os las Cortes, com o ya lo liem os 
repetido m il veces, y lo repetirem os hasta que todos se 
convenzan (y ya es tiem po de ello) de que nuestra Cons
titución  n o  recon oce otra in tervención  política que la de 
los tres ramales del poder legislativo: el tron o , el Senado, 
el Congreso. Toda otra in tervención  es perturbadora.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Pontevedra 14  de Abril. Ayer salió de esta capital el co

ronel del provincial de Monterey , marques de Astariz, á en
cargarse del mando de las tropas de la frontera de Portugal 
que le ha confiado este señor capitán general.

Oviedo I 4 de Abril. El 11 del actual ha sido sorprendido 
y  muerto en una gruta , en la parroquia de Sariego, por una 
partida de cazadores m ovilizados, el malhechor José Mieres, 
uno de los mas temibles de la gavilla á que perteneda. Otro 
compañero su yo , llamado José M aojo , pudo fugarse aprove
chándose de la escabrosidad del terreno; pero aseguran que iba 
herido. Ha sido de tal importancia la muerte de aquel crim i
nal , que al dia siguiente de verificarse se presentaron en esta 
cinco desertores de dicha gavilla, con lo que podrá quedar ase
gurada la tranquilidad publica de los partidos judiciales por 
donde vagaban.

Habiendo recibido partes las autoridades de esta de que N e - 
g r i ,  después de rechazado en V alladolid , se dirigía á esta pro
v incia , se tomaron las providencias mas eficaces para defender 
esta capital, confiando principalmente en la decisión de este 
vecindario.

Esta noche se ha recibido un expreso del general Iriarte, fe
chado ayer 14  en Rioseco, de que resulta que la facción deN e- 
gri se hallaba en dicho dia en Paredes de Nava y Becerril.

Barcelona 14  de Abril. Dos rebeldes armados se presen
taron en casa de un labrador de Castellbisbal, exigiéndole cier
ta cantidad de dinero. El labrador y su esposa , con pretexto de 
ir á buscar el dinero, subieron al piso a lto ; y desde alli dando 
voces, consiguieron reunir muchos paisanos que acometieron á 
pedradas á los facciosos , quitándoles la vida y apoderándose de 
sus armas y de un horroroso puñal que llevaban. Otro caso igual 
ha ocurrido en una casa de campo del término de Castellbi, á 
cuyo dueño querían llevarse cuatro facciosos; pero habiéndose 
armado un somaten fueron perseguidos hasta cerca de Corbera.

Orense 15 de Abril. El pueblo de Guinzo fue invadido 
ayer por la facción en el acto de estarse celebrando una feria; 
en vista de esto se ha mandado que salga de eAa ciudad una 
columna de carabineros para oponerse á los movimientos de U 
facción y  contener las exaccioues de mozos y caudales.

Castellón 16 de Abril. Según las últimas noticias, Cabré- 
se halla en M orella, y Llangostera con dos batallones en UU- 
decona.

Habiendo salido d© esta al amanecer de hoy el capilan de la 
compañía de cazadores de esta provincia, ha sorprendido en el 
pueblo de Borriol una partida de facciosos, que después de al
guna resistencia se dispersaron con pérdida de dos muertos y  
dos prisioneros.

Huesca 17 de Abril, La facción de Tarragual que inva
dió esta provincia regresó ya á sus guaridas, y salió el 12 del 
que rige de Navascues con dirección á Aoiz.

El 2 del actual fue sorprendida al amanecer la villa de B e- 
nabarre por 50 foragidos de la gavilla del cura de Yiacarnp: 
permanecieron en ella muy poco tiem po; se llevaron presos á

D. Valentín Cambra, administrador de correos, á la seíioia 
del secretario de ayuntamiento, y á 1). Francisco Fallas , me
n or, quien es ya la tercera vez que sufre esta suerte, habiendo 
redimido las dos primeras por dinero: cometieron ademas los 
desórdenes de costumbre.

Talladolid 18 de Abril. D e resultas de la invasión que 
acaba de experimentar esta provincia, recorren algunas peque
ñas partidas de facciosos los partidos de Peñafiel y  Olmedo. 
Pero ya por la autoridad militar se han dictado providencias 
enérgicas con el objeto de exterminarlas antes que causen ma
yores estragos.

Los mozos que se habían llevado á la fuerza los rebeldes al 
pasar por los pueblos, han regresado la mayor parte á sus ho
gares.

Palenda 18 de Abril. El 16 á la una de la tarde llegó á 
Saldaña la facción de Negri con la fuerza de 50 hombres que 
se hallan en muy mal estado; y  se dirigían hacia Cervera. El 
general Iriarte entró en el mismo pueblo de Saldaña á las tres 
de aquella tarde; y aunque el terreno que ha logrado ganar 
la facción favorece su fu ga , debemos confiar en que nuestros 
valientes conseguirán exterminarla.

En todos los pueblos de esta provincia se han recogido los 
mozos y dispersos que llevaba la facción , arrancados de sus 
hogares, pues son muchos los facciosos que se presentan, é in— 
numerab'es los mozos que regresan á sus casas de las provin
cias de Soria , Segovia y Valladolid.

Guadalajara 1S de Abril. A  las tres de la mañana de 
ayer ha sido aprehendido con su asistente en Pelayo el ca
becilla Priego , que se titulaba comandante accidental del re
gimiento caballería del infante D . Sebastian. Lo aprehendió 
el teniente de salvaguardias D. Rafael Oñana, auxiliado de 
una parte de la fuerza de su mando. Tres dias han empleado 
constantemente en perseguir ¿ u n  hombre que tantos males ha 
causado á este pais.

A yer salía de Atienza una columna compuesta de 50 
infantes y 14  caballos en persecuciou del titulado comandante 
de Soria D. José María Fuenm ayor, que se hallaba aquel mis
mo dia en Bustares, reuniendo mozos y exigiendo contribu
ciones.

Biírgos 18 de Abril. Según se asegura, hoy mismo debe 
llegar á esta el conde de Luchana con las tropas de su mando.

Se han dictado por las autoridades las providencias oportu
nas para que los Milicianos nacionales de los pueblos,en unión 
con los vecinos honrados, perdigan y hostilicen á los dispersos 
que puedan presentarse en sus términos.

Los Nacionales de caballería de esta ciudad con varios ca
rabineros de la Hacienda publica y algunos francos de Castilla 
lograron alcanzar á los enemigos en el pueblo de Villalvilla S o - 
bresierra , en el cu a l, á pesar de resistirse vigorosamente en 
una casa donde se hicieron fuertes, tuvieron que sucumbir á 
las armas leales, y fueron rescatados los prisioneros que poco 
tiempo antes habian hecho.

Soria 18 de Abril. El rebelde M erino continúa en la par
te del Pinar contigua á la provincia de Burgos , y  se ocupa en 
causar á los pueblos innumerables vejaciones.

Toledo 19 de Abril. En Sonseca se han presentado nueve 
individuos desertores de la facciou de Basilio con ocho fusiles, 
cinco bayonetas, siete cananas y algunas municiones. Según 
han manifestado, las fuerzas de aquel cabecilla, que ?e hallan 
vagando en diferentes grupos, podrán ascender á unos 10 
hombres, y la deserción seria mayor si no temiesen á las parti
das que están en el Castañar, destinadas á impedirlo.

Cuenca 19 da Abril. La facción de que tengo hablado á 
Vdes. se ha estacionado en Cañete, y según varias relaciones, 
está reparando las murallas del fuerte de aquella población. Se 
anuncia también que espera reforzarse con algunos batallones 
y  con artillería que le vendrá de M orella, y esto hace sospe
char que intente poner sitio á esta capital. La guarnición que 
aqui tenemos es corta ; pero esperamos que se refuerce muy 
pronto, y de este modo no temeremos los ataques de la facción.

A  U L T IM A  H O R A .
Sabemos que el general Iriarte salió en la mañana del 17 de 

Saldaña en busca del enemigo, que habia campado en Pino del 
R io después de practicar varios movimientos para eludir su en
cuentro con nuestras tropas, siendo su ultima dirección hácia 
V elilla , Besasul y S iero ; de lo que se deduce que el proyecto 
de los rebeldes es correrse por la falda de las sierras hácia Gali
cia y  ponerse en comunicación con las facciones de Portugal.

Tenemos también noticia deque el general en gefe del ejér
cito del centro, que estaba en Chiva con su cuartel general y la 
primera división del mismo, dirigiendo los trabajos de la fo r 
tificación de aquel pu nto, que se hallan casi concluidos, salió 
el 17 para Valencia á fin de proteger las operaciones de la 
quinta.

ANUNCIOS.
S E halla vacante la plaza de médico titular de la villa di 
^  Bribiesca, por despedida hecha por D . Joaquín Ventosa 
cuya dotación es de 600 ducados anuales pagados mensualmen- 
te de los fondos de v illa , y ademas como 200 fanegas de trig< 
que pagan los pueblos inmediatos, donde hay buen camino parí 
su asistencia. Los aspirantes dirigirán los memoriales al secre
tario de ayuntamiento franco de porte en todo el presente mes

LA  hermosa y muy velera fragata española, nombrada Pro 
visional, su capitán D . Mariano Sarria, forrada, clava 

da en cobre, y completamente provista y pertrechada , se habi
lita para la Habana. Admite pasageros, para los que tiene uní 
espaciosa cámara, y  se les prestará el mejor servicio. Saldrá de 
5 al 10 de M ayo.

La despachan en Santander los Sres. Menendez hermano 
y  Quintana.


